
IMPLEMENTACIÓN DE UNA GOBERNANZA DE LOS RECURSOS NATURALES CON PERSPECTIVA 
FEMINISTA PARA PROPICIAR UNA TRANSICIÓN JUSTA: 

18 IMPERATIVOS EN MATERIA DE POLÍTICAS 
 

Para lograr avances en el ámbito de los derechos de la mujer frente a las industrias extractivas, es 
necesario una agenda interseccional y transformadora de gobernanza de los recursos naturales con 
perspectiva feminista, que dé una alta prioridad al liderazgo y las realidades de las mujeres y las 
comunidades en primera línea. El objetivo de esta agenda es reducir las diferencias de poder que 
generan las economías basadas en la extracción de recursos, surgidas como resultado de sistemas 
interconectados de capitalismo, colonización, imperialismo y militarismo.1 Esta agenda exige que los 
principios de igualdad y de respeto por los derechos humanos, en particular, los derechos de las mujeres 
y las niñas, sustenten la gestión de los recursos naturales. Honra los derechos de la naturaleza y 
reconoce el hecho de que las mujeres y las comunidades pueden oponerse a la extracción de los 
recursos mientras avanzamos en el marco de una transición justa hacia un mundo con bajas emisiones 
de carbono.  
  
Cualquier plan maestro de acción para la justicia económica debe abordar el sector de las industrias 
extractivas. Casi 3,5 mil millones de personas viven en países ricos en recursos naturales.2 Las rentas 
totales de 2018 procedentes del petróleo, el gas y los minerales en los países en desarrollo equivalen a 
un poco más de USD 290 mil millones, casi el doble de los USD 150 mil millones de asistencia oficial para 
el desarrollo durante el mismo período en todo el mundo.3 Sin embargo, la pandemia de la COVID-19 
está sacando a la luz la realidad de que las economías que dependen de la extracción de recursos no han 
respetado las promesas de desarrollo sostenible. La falta de acceso a servicios de agua y saneamiento, a 
atención de salud y hospitales, y a ayuda humanitaria de emergencia están poniendo a las comunidades 
que viven a la sombra de los proyectos extractivos en grave peligro. Y las mujeres y las niñas sufren las 
secuelas. 
  
Debido a la crisis climática, nuestra dependencia de los combustibles fósiles debe acabar. Sin embargo, 
es casi un hecho que la actividad minera no hará sino aumentar a medida que la transición hacia la 
energía renovable incremente la demanda mundial de minerales. Los derechos de la mujer y la justicia 
de género estarán en juego. 
  
El sector del petróleo, el gas y la minería es uno de los principales causantes de las violaciones de los 
derechos de la mujer, especialmente de las mujeres indígenas: desde la violencia de género hasta el 
trabajo de cuidado no remunerado, pasando por los derechos a la tierra y a los medios de vida. Las 
mujeres y las niñas continúan sufriendo efectos demoledores, al tiempo que los beneficios que reciben 
son mínimos, entre ellos, el acceso a las oportunidades económicas generadas directa e indirectamente 
por los proyectos extractivos.4  A las mujeres se las excluye en gran parte de la toma de decisiones y la 
formulación de políticas en un sistema de gobernanza de los recursos naturales que está plagado de 
desigualdad estructural de género. 
  
En este momento de ajuste de cuentas mundial, y mientras enfrentamos las crisis interrelacionadas de 
una pandemia mundial, una devastación económica generalizada, levantamientos en todo el mundo 
contra la injusticia racial y un planeta en llamas que soporta la carga del cambio climático, nuestra 

1 Principios feministas del Nuevo Pacto Verde: http://feministgreennewdeal.com/principles/ 

2 https://www.worldbank.org/en/topic/extractiveindustries/overview  
3 https://www.oecd.org/development/development-aid-drops-in-2018-especially-to-neediest-countries.htm 

4 https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/18236 
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comunidad global debe adoptar una postura. ¿Tenemos el coraje de aprovechar esta oportunidad y 
decidir —de una vez por todas— que no seguiremos tolerando las injusticias de la desigualdad, y que 
nuestra recuperación será justa y que será dirigida por las mujeres y las comunidades en primera línea, 
especialmente las mujeres de color, las mujeres indígenas, las personas de diversidad de géneros, las 
poblaciones del Sur Global, las comunidades de migrantes y refugiados, y los jóvenes? ¿O 
perpetuaremos el statu quo? 
 
Las organizaciones abajo firmantes hacemos un llamado a la Coalición para la Acción sobre Justicia y 
Derechos Económicos para que elabore un plan de acción audaz y concreto que incentive y comprometa 
a los Gobiernos, los organismos de gobernanza regional, las empresas de la industria extractiva y sus 
asociaciones, las entidades donantes y las instituciones financieras internacionales, a promulgar las 
leyes, las políticas y las prácticas necesarias para garantizar los siguientes aspectos en el ámbito de la 
extracción de recursos:  
 

1. CLPI. Se obtiene el consentimiento libre, previo e informado con equidad de género de los 
pueblos indígenas y otras comunidades locales afectados a través de un enfoque inclusivo, que 
abarque toda la comunidad, que respete los derechos de las mujeres —en toda su diversidad— 
a una participación significativa y el derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación. 
Los procesos de CLPI son adecuados desde el punto de vista cultural y lingüístico y el 
consentimiento se establece antes y durante todas las fases clave de extracción, así como con 
antelación a los cambios significativos vinculados al proyecto extractivo. Los análisis en 
profundidad de las relaciones de poder entre los géneros en el contexto local, que incluyen 
indicadores sobre los efectos de género que genera la extracción de recursos, pueden contribuir 
a procesos de CLPI inclusivos. Al mismo tiempo, se respeta el derecho de las comunidades a 
negar el consentimiento y existen mecanismos establecidos que disuaden las represalias 
potenciales y se aseguran de que no se lleve a cabo la extracción de recursos. 
 

2. CONSULTAS EN LA COMUNIDAD. En las consultas que realizan los Gobiernos, las empresas o la 
sociedad civil en las comunidades afectadas por las industrias extractivas, se asegura la 
participación significativa5 de las mujeres, especialmente las mujeres indígenas, de modo que los 
intereses estratégicos de género de las mujeres y el imperativo en materia de políticas de 
cumplir los derechos de la mujer guían la toma de decisiones. Se alcanzan acuerdos adecuados 
con relación a la distribución de los beneficios mediante consultas en la comunidad que 
priorizan el liderazgo de las mujeres rurales e indígenas. Las consultas también se conciben con 
el fin de garantizar la seguridad y la intervención de las mujeres. 
 

3. EVALUACIONES DE IMPACTO. Las evaluaciones de impacto de género interseccionales de los 
proyectos de la industria extractiva son obligatorias, involucran la participación amplia del 
público y la publicación de la información, y las llevan a cabo entidades independientes. Las 
evaluaciones pueden llevarse a cabo de forma aislada o formar parte de otros procesos de 
evaluación de impacto (sociales, medioambientales y en los derechos humanos, u otros tipos de 
evaluaciones) y se realizan ex ante, de forma periódica y ex post mediante procesos que 
garantizan una participación amplia y diversa de las mujeres y comunidades afectadas. Estas 
evaluaciones deben identificar los efectos de los proyectos de la industria extractiva en las 

5 “Meaningful participation goes beyond counting women to include women’s ability to exercise voice, engage in leadership, and influence 

decision-making.” (La participación significativa no solo consiste en contar a las mujeres, sino también en brindarles la oportunidad de dar su 
opinión, involucrarse a nivel de liderazgo e influir en la toma de decisiones) 
https://assets.oxfamamerica.org/media/documents/Accountable_to_Whom_researchbackgrounder.pdf 



mujeres, los hombres, las niñas, los niños y los grupos de diversidad de género, así como en las 
relaciones de poder entre los géneros a todo nivel (del individuo, el hogar y la comunidad), e 
incluir, entre otros, los efectos en los medios de vida de las mujeres, el acceso a los recursos y el 
control de ellos, los sitios y las prácticas culturales indígenas, el trabajo de cuidado no 
remunerado, y la salud sexual, reproductiva y materna. Todas las evaluaciones se basan en 
análisis de género interseccionales e incluyen medidas de mitigación del impacto y opciones de 
proyectos que no hacen daño. 
 

4. COMPENSACIÓN Y DERECHOS A LA TIERRA Y EL TERRITORIO. Se evitan la expropiación y el 
reasentamiento involuntario; se respetan y se garantizan los derechos de las mujeres a la tierra 
y el territorio, así como sus derechos de acceso a las tierras comunales y a los recursos 
naturales; y en las tasaciones se identifica y se incluye el uso de la tierra por parte de las 
mujeres, independientemente de si estas poseen títulos oficiales de propiedad. Se prioriza el 
intercambio de tierras y las compensaciones se dirigen a mejorar o, como mínimo, restablecer 
los medios de vida y la seguridad alimentaria. Los programas de compensación no se centran 
exclusivamente en los cabezas de familia. 

 
5. PARTICIPACIÓN EN LA FUERZA LABORAL. Los Gobiernos y las empresas de la industria 

extractiva respetan el derecho a la no discriminación de la mujer y de las personas de diversidad 
de géneros. Se eliminan las barreras legales y normativas que prohíben a las mujeres trabajar en 
las industrias extractivas, se abordan las brechas de salarios entre los géneros y se adoptan 
políticas en materia de recursos humanos que tienen en cuenta la igualdad de género (por 
ejemplo, políticas y prácticas de contratación, permisos parentales remunerados, subsidios para 
el cuidado de hijos, e instalaciones y equipos adecuados para cada género en los lugares de 
trabajo. Los Gobiernos ratifican el Convenio 190 de la OIT sobre eliminación de la violencia de 
género en el mundo laboral y las empresas adoptan políticas de tolerancia cero frente al acoso 
sexual y la violencia de género.  
 

6. COMPRAS A NIVEL LOCAL. Se priorizan los negocios de propiedad de las mujeres, minorías e 
indígenas en la cadena de suministro de la industria extractiva, incluidos los servicios 
normalmente no asociados con los negocios de mujeres, como catering y limpieza.  Entre las 
buenas prácticas, se incluyen: procesos de compras transparentes y accesibles; implementación 
del mecanismo local de presentación de informes sobre compras;6 planificación de los procesos 
de compras expresamente para llegar a las mujeres y facilitar su participación; identificación y 
seguimiento del número de contratos que se adjudican a los negocios de mujeres; análisis 
respecto a si los criterios de compras actuales desfavorecen los negocios de mujeres; 
establecimiento de objetivos respecto al porcentaje de contratos (o gastos) que se adjudican a 
los negocios de mujeres; y apoyo a las mujeres empresarias para acceder a capacitación, 
financiamiento, capital y redes. 

 
7. PARTICIPACIÓN POLÍTICA. Se garantiza la participación política de la mujer en la gobernanza de 

los recursos naturales, incluido en la toma de decisiones respecto al uso de los recursos 
naturales y los ingresos generados por las industrias extractivas, así como en la formulación de 
políticas en el ámbito mundial, nacional y local para propiciar una transición justa hacia una 
economía con bajas emisiones de carbono. Se adoptan sistemas de cuotas u otras políticas e 
incentivos para asegurar la representación equilibrada de género en la toma de decisiones, y se 

6 http://miningsharedvalue.org/mininglprm  
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establecen mecanismos para asegurar la participación significativa de las mujeres. Se apoya la 
participación política de las organizaciones de derechos de la mujer en la gobernanza de los 
recursos naturales mediante suficiente financiamiento, apoyo logístico y capacitación técnica. 

 
8. DILIGENCIA DEBIDA OBLIGATORIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Las empresas efectúan las 

diligencias debidas con perspectiva de género a lo largo de todas sus cadenas de suministro, 
identificando y abordando los riesgos de violación de los derechos humanos relacionados con el 
género. Los Estados adoptan leyes de diligencia debida obligatoria en materia de derechos 
humanos que tienen una perspectiva de género. El tratado jurídicamente vinculante sobre 
corporaciones transnacionales y derechos humanos que actualmente se está elaborando en las 
Naciones Unidas adopta un análisis de género interseccional y un enfoque de derechos de la 
mujer.7  
 

9. SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE LA MUJER. Se respetan y se cumplen de forma progresiva 
los derechos de la mujer a la salud sexual, reproductiva y materna, incluido por medio de la 
mitigación de la contaminación medioambiental (por ejemplo, mediante el mantenimiento de la 
infraestructura y planes de respuesta actualizados para evitar la contaminación 
medioambiental). Se abordan los riesgos cada vez mayores de las enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el sida. Los servicios de salud para la mujer reciben suficientes asignaciones 
presupuestarias e inversiones, y existen programas específicos, cuando es necesario, dirigidos a 
abordar los efectos en la salud de las industrias extractivas. 

 
10. VIOLENCIA DE GÉNERO Y TRATA DE PERSONAS. Existen medidas para abordar, mitigar y acabar 

con la violencia de género, la violencia contra las mujeres y las niñas, la trata de personas y la 
explotación sexual8 en las comunidades afectadas por los proyectos de la industria extractiva. 
Este tipo de medidas aborda el hecho de que las mujeres sufren formas de discriminación 
interrelacionadas, y que el riesgo de violencia de género que enfrentan las mujeres indígenas es 
particularmente alto.  

 
11. PROTECCIÓN DE LAS MUJERES DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS. Los Estados y las 

empresas extractoras protegen los derechos de las mujeres defensoras de los derechos 
humanos y garantizan su seguridad y protección. Además, tienen en cuenta los riesgos más altos 
que enfrentan las mujeres que sufren formas de discriminación interrelacionadas, como las 
mujeres indígenas. Las familias de las mujeres defensoras de los derechos humanos asesinadas o 
perseguidas tienen acceso a asesoría jurídica y recursos judiciales. Ya no se realizan campañas 
de difamación dirigidas por y con la complicidad del Estado, no se sigue penalizando a las 
mujeres defensoras de los derechos humanos y los Estados investigan y enjuician a los agresores 
de estas mujeres.  

 
12. ACCESO A LA JUSTICIA Y RECURSOS JUDICIALES. Las mujeres y las comunidades afectadas por 

las industrias extractivas tienen acceso a mecanismos de reclamo eficaces, seguros y 
responsables, así como a recursos judiciales con una perspectiva de género que reconocen el 
desequilibrio de poder entre las empresas de la industria extractiva y los miembros de las 
comunidades locales. Existe protección frente a la violencia de género y las represalias. Las 
mujeres y las comunidades afectadas por las industrias extractivas pueden exigir la rendición de 

7https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/Session6/OEIGWG_Chair-Rapporteur_second_revised_draft_LBI_on_
TNCs_and_OBEs_with_respect_to_Human_Rights.pdf 
8 Hay que destacar que la trata de personas y la explotación sexual se distinguen del trabajo sexual. 
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cuentas a las empresas de la industria extractiva domiciliadas en otros países a través de 
mecanismos vinculantes formales, procedimientos jurídicos transnacionales, mecanismos de 
presentación de quejas no judiciales independientes, mecanismos de investigación 
especializados y órganos creados en virtud de tratados de la ONU, en concordancia con la 
recomendación general N.o 28 sobre las obligaciones centrales de los Estados parte de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Los 
Estados reconocen sus obligaciones extraterritoriales de asegurarse de que las empresas bajo 
sus jurisdicciones respeten los derechos de la mujer cuando operan en el exterior.9 Se enjuicia a 
los culpables y las mujeres cuyos derechos se han violado reciben compensaciones y 
rehabilitación justas y rápidas. 
 

13. MINERÍA ARTESANAL. Las mujeres mineras artesanales tienen acceso a empleos seguros y 
dignos y se reconoce su papel en la cadena de suministro. Además, se las protege de la violencia 
de género; pueden practicar la extracción de oro libre de mercurio; tienen acceso a 
financiamiento y capacitación; y reciben apoyo para acceder al mercado formal, por ejemplo, 
por medio de la capacitación en procesos de certificación. Cualquier esfuerzo estatal dirigido a 
formalizar la minería artesanal y en pequeña escala a través de la legislación se basa en análisis 
de género interseccionales y se lleva a cabo en consulta con las mujeres mineras artesanales y 
las organizaciones de derechos de la mujer.  
 

14. ASIGNACIÓN DE INGRESOS. Los regímenes fiscales que gobiernan la asignación de ingresos son 
sensibles al género y las asignaciones mismas promueven, tanto a nivel nacional como a nivel 
local, la igualdad de género y el avance en torno a los derechos de la mujer. Dos de los 
mecanismos que apoyan lo anterior es la presupuestación de género y la asignación de recursos 
públicos para programas y servicios que promueven la igualdad de género.  
 

15. JUSTICIA TRIBUTARIA. Se eliminan los flujos financieros ilícitos con el fin de que los Estados 
puedan movilizar la mayor cantidad de recursos posible de las industrias extractivas para el 
desarrollo sostenible y el fomento de la igualdad de género. Se disuade la evasión y evitación 
fiscal corporativa, como la facturación comercial falsa, a través de medidas como la 
presentación de informes desglosados por países, el intercambio automático de información, la 
publicación de la propiedad usufructuaria, la eliminación de la práctica de fijación de precios de 
transferencia y la adopción de medidas severas contra los paraísos fiscales. Se grava a las 
empresas de petróleo, gas y minería con tasas impositivas justas, progresivas y adecuadas.10  
 

16. DATOS PERTINENTES AL GÉNERO Y DESGLOSADOS POR GÉNERO. Los datos sobre la 
gobernanza de los recursos naturales y de la industria extractiva que se recopilan de forma 
periódica son desglosados por género y otras características sociales, como la edad, el origen 
racial y la condición de indígena, entre otras. Los datos y la información que pueden utilizarse 
para avanzar en materia de igualdad de género y los derechos de la mujer en el contexto de las 
industrias extractivas se publican y son accesibles. Ejemplos de datos altamente pertinentes que 
deben ser sensibles al género: usos y derechos de la tierra y los recursos existentes; contratos 
extractivos; beneficiarios de compensaciones, contratos de contenido local y oportunidades de 
capacitación; cifras de empleo (incluido a nivel ocupacional); subsidios sociales; transferencias 

9 https://www.wilpf.org/cedaw-committee-recognises-extraterritorial-obligations-towards-human-rights-for-sweden/  

10 https://www.globaltaxjustice.org/en/latest/global-campaign-tax-justice-extractive-industry 
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subnacionales; pagos a nivel de proyectos; e indicadores de salud, incluidos los de violencia 
sexual y de género y de salud reproductiva.  
 

17. DATOS DE ACCESO. La gestión del sector extractivo se basa en los principios de transparencia y 
de rendición de cuentas. Los datos y la información con relación a la gobernanza de los recursos 
naturales y la industria extractiva se ponen a disposición del público y son accesibles a nivel de la 
comunidad, el país y la región, especialmente para las mujeres y las comunidades afectadas por 
las industrias extractivas. Los planes de comunicación y de difusión tienen en cuenta la serie de 
barreras de género al evaluar, entender y utilizar la información, incluidas las del idioma y del 
nivel de alfabetización, y la manera en que estas barreras difieren dependiendo de la edad, el 
origen racial, la condición de indígena, la orientación sexual y otras características sociales.  
 

18. TRANSICIÓN JUSTA Y LA CRISIS CLIMÁTICA. La transición hacia una economía baja en emisiones 
de carbono ocurre de forma rápida y equitativa, con un énfasis en la protección de los derechos 
de la mujer, las comunidades y el medio ambiente del impacto del crecimiento potencial de la 
demanda de minerales que se utilizan en las tecnologías de energía renovable. Existe un plan de 
transición responsable, desarrollado a través de consultas amplias, para las mujeres y las 
comunidades que dependen de las actividades económicas vinculadas a las industrias 
extractivas. Los Estados, las empresas y la sociedad civil toman medidas sensibles al género 
dirigidas a reducir los efectos climáticos de la extracción minera, de petróleo y de gas, y apoyan 
a las comunidades en el ámbito de la adaptación climática. Todas las decisiones en materia de 
extracción de recursos y el papel que cumplen los ingresos generados por las industrias 
extractivas en las economías locales, nacionales y regionales se toman conforme al Acuerdo de 
París. 
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